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NOTARIA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

BANAPLUS INCORPORATED 

"he undersigned, Renato Acuña Delcore, President 
of BANAPLUS INCORPORATED, a company 
organized and existing under the laws of the British 
Virgin Islands, (hereinafter the Company”). 

WHEREAS 

(a) The last paragraph of article 6 af the Ecuadorian 
Corporations Law provides that foreign companies, 
which are shareholders of Ecuadorian companies, must 
have an Attomey-in-fact in the country, to answer 
complaints and fulfill obligations entered into by the 
foreign company. 

(b) Article 6 of the Ecuadorian Corporations Law, 
further provides that such foreign companies, even 
though having an Attorney-in-fact in Ecuador, shall not 
be considered to have a domicile or a permanent 
establishment in the country, and shall neither be 
required to register in the National Taxpayers Register, 
nor to file income tax returns. 

(c) In addition, the unnumbered article that 
follows article 221 of the  Ecuadorian 
Corporations Law, provides that foreign 
shareholders of Ecuadorean companies, must 
submit to the Ecuadorean company, in the month 
of December each year, a certification issued by 
the competent authority of their country of origin, 
which certifies that the foreign company is 
legally established in its country of origin, a list 
of all the partners, shareholders or members, 
indicating the company name for legal entities, its 
nationality and permanent address, signed and 
certified by the secretary, officer or responsible 
official of the foreign company or by a duly 
constituted attorney, before a Notary Public. 

(d) The Company is a shareholder of the following 
Ecuadorian companies: (1) PORMAR Transportes Por 
Mar S.A.; (ii) FRIOCONT S.A.; (tii) TECNIELEC 
Técnicos y Electricistas S.A.: (iv) TALLAN Talleres 
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El suscrito, Renato Acuña Delcore, Presiden e * 
BANAPLUS INCORPORATED, una ii, 4 
constituida y en existencia bajo las leyes de las tslas 
Vírgenes Británicas (de aquí en adelante “la 
Compañía”). 

CONSIDERANDO 

(a) Que el último inciso del Art. 6 de la Ley de 
Compañías del Ecuador, establece que las compañias 
extranjeras accionistas de compañías ecuatorianas 
deben tener un apoderado en el Ecuador para 
contestar demandas y cumplir obligaciones 
contraídas por dichas compañías extranjeras. 

(b) Que además, el Art. 6 de la Ley de Compañías del 
Ecuador establece que dichas compañías extranjeras, 
a pesar de tener apoderado en el Ecuador, no tendrán 
domicilio ni establecimiento permanente en el país, 
ni estarán obligadas a inscribirse en el Registro 
Unico de Contribuyentes, ni a presentar 
declaraciones de impuesto a la renta. 

(c) Adicionalmente, el artículo innumerado que sigue a 
continuación del artículo 221 de la Ley de Compañías, 
establece que las compañías extranjeras accionistas de 
las compañías ecuatorianas deben presentar a la 
compañía ecuatoriana, en el mes de diciembre de cada 
año, una certificación extendida por la autoridad 
competente del país de origen en la que se acredite que 
la sociedad en cuestión se encuentra legalmente 
existente en dicho país y una lista de todos sus socios, 
accionistas o miembros, con indicación de razón social, 
en caso de ser personas jurídicas, y nacionalidad y 
domicilio, suscrita y certificada ante Notario Público 
por el secretario, administrador o funcionario 
competente de la sociedad extranjera o por un 
apoderado legalmente constituido. 7 

(d) Que la Compañía extranjera es accionista de las 

siguientes compañías ecuatorianas: (i) PORMAR 
Transportes Por Mar S.A.; (ii) FRIOCONT S.A.; (iii) 
TECNIJELEC Técnicos y Electricistas S.A.; (iv) 
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¡MA RETURO BONILLA MERINO, Notario Público con 

oficina de la ciudad de San José, República de Costa Rica. Camé número diez mil 

trescientos cincuenta. En ejercicio de la potestad que me confiere el articulo ciento 

once del Código Notariaí, DOY FE que es auténtica ta firma del señor Renato Acuña 

Delcore, Presidente de la sociedad BANAPLUS INCORPORATED, estampada en mi 

presencia de su puño y letra, puesta en documento adherido a este pliego de papel de 

Seguridad notarial, que identifico con mi firma y el sello blanco de mi notaría, y DOY FE 

que el documento se refere a Poder Especial que otorga BANAPLUS 

INCORPORATED a favor de los señores Peter Gilmore, Luis Sage Escoto y Luis 

Vernaza Alvear, para trámites administrativos y/o judiciales ante las autoridades de 

Ecuador. El documento fue suscrito el día quince de agosto de dos mil trece, en mi 

presencia, para ser usado en Ecuador. Doy fe de que mi firma estampada al pie es 

puesta de mi puño y letra y corresponde a ta inscrita en el Registro Nacional de 

Notariado; que el sello blanco está debidamente registrado; que estoy activo en el 

ejercicio de las funciones notariales y al día en los deberes que esta función demanda. 

Le agrego y cancelo las especies fiscales. Dejo copia del documento que autentico en 

mi Archivo de Referencias. ES CONFORME. Expido la presente en la ciudad de San 

José, República de Costa Rica, para ser usada ante las personas fisicas y jurídicas que 

se requiera, lo mismo que ante autoridades civiles, administrativas, judiciales y/o 

políticas de Ecuador, a las doce horas con treinta minutos del dieciséis de agosto del 

año dos mil trece. Se agregan y cancelan los timbres de ley. Consecutivo 

DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO - DOS MIL TRECE el AM 
€ / 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DEL CANTON GUAYAQUIL 
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US 
LIC. MELVIN ROJAS UGALDE, DIRECTOR EJECUTIVO (ad intorint * 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA * 
DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la anterior FIRMA del 
Notario Público ARTURO BONILLA MERINO, CÉDULA 108880893, 
CARNÉ NÚMERO 10350, es similar a la que se encuentra debidamente 
registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Se 
deja constancia que, a la fecha en que el Notario expidió el documento 
adjunto, se encontraba habilitada para el ejercicio del notariado. 
ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido del folio adjunto, o los sellos de esta Dirección que sirven 
de liga o unión con dicho folio se encuentran “rotos” o alterados, esta 
razón de autenticación queda automáticamente ANULADA. El presente 
trámite de legalización de firma NO implica aval, ni responsabilidad 
alguna de la Dirección Nacional de Notariado, ni prejuzga sobre la 
legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del contenido del 
documento adjunto, pues ello es responsabilidad contralora exclusiva 
del Notario Público que lo autoriza. -ES CONFORME.- Curridabat, a las 
quince horas dieciseis minutos del dieciseis de agosto del año 
dos mil trece. Se agregan y cangelan los timbres de ley. -U.L.- 
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Curridabat, de la héjáderia polo metros al Este, Edificio Galerlas del Este: 

Tel.: 2528-5755 / Fax: 2528-5754 

DILIGENCIA: Esta fotoscopia es igual al 
documento original que se me exhibe, el 
mismo que le fue devuelto al interesado, 
quedando en mi archivo la fotoscopia 
respectiva.- 
Doy Fe.- A. 201% 
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Certe apostilla / legaization ne 
cectifle: que le signature, la 

qualité -erclaquete le siguataice 
de Facte a agi, et le scesu ou 
timbre dont cet acte est révétu. 
Elle ne certifie pasle contenu du 
document pour lequel ele 3 été 
émise 

La surenticidad de esta apostilla / Ingalzación puede ser verificada en. The authenticay of this 
veriflad at: - Vauthenticité de cette aposnile / legalization peut dtre 

E 

     


